Fecha de B.O.C. y L.:  Lunes, 22 de septiembre de 2008               B.O.C. y L. - N.º 183                                    

ORDEN IYJ/1622/2008, de 25 de agosto, por la que se acuerda hacer pública la constitución y Estatutos de la Mancomunidad de Municipios «Agua Los Arenales».
 Aprobada por los Plenos de los Ayuntamientos de Aldeaseca, Arévalo, Canales, Fuentes el Sauz, Fuentes de Año, Langa, Nava de Arévalo. Palacios de Goda y Villanueva del Aceral, pertenecientes a la provincia de Ávila, la constitución y los Estatutos de la mancomunidad denominada «Aguas los Arenales», su efectividad requiere, no obstante, la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, esta Consejería

ACUERDA

Hacer pública la constitución de la Mancomunidad «Aguas Los Arenales», integrada por los municipios de Aldeaseca, Arévalo, Canales, Fuentes el Sauz, Fuentes de Año, Langa, Nava de Arévalo, Palacios de Goda y Villanueva del Aceral, pertenecientes a la provincia de Ávila, cuyos Estatutos se reproducen en el Anexo de la presente Orden.

Valladolid, 25 de agosto de 2008.

El Consejero de Interior

y Justicia,

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD

DE MUNICIPIOS «AGUA LOS ARENALES»

CAPÍTULO 1

Disposiciones Generales

Artículo 1.– Constitución, denominación y plazo de vigencia.

1– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y los artículos 29 y siguientes de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, se constituye una mancomunidad voluntaria de municipios, integrada por los siguientes: Aldeaseca, Arévalo, Canales, Fuentes el Sauz, Fuentes de Año, Langa, Nava de Arévalo, Palacios de Goda, Villanueva del Aceral.

2.– La nueva Entidad se denominará: Mancomunidad de municipios «Agua los Arenales».

3.– Su duración será indefinida.

Artículo 2.– Consideración legal y domicilio de la Mancomunidad.

La mancomunidad gozará de personalidad jurídica propia y tendrá la consideración de Entidad Local con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines específicos.

Los órganos de gobierno y administración tendrán su sede en la Casa Consistorial del Municipio de Arévalo, donde habrán de adoptarse las resoluciones y celebrarse las sesiones de los órganos rectores de la misma, y ello de lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. En cuanto les sea de aplicación atendiendo a la naturaleza y fines de la mancomunidad.

CAPÍTULO II

Fines de la Mancomunidad

Artículo 3.– Fines de la Mancomunidad.

Son fines de la Mancomunidad los siguientes:

A) 
La obtención y explotación de la concesión para aprovechar privativamente las aguas del río Adaja con destino al abastecimiento de agua de cada uno de los municipios.

B) 
Mantenimiento de todas las redes de abastecimiento y gestión del suministro, hasta los depósitos reguladores de las respectivas redes municipales.

C) 
Conservación y mantenimiento de la potabilizadora.

Artículo 4.– Elementos comunes e instalaciones.

Serán objeto de aprovechamiento común, cuya gestión se encomienda a la Mancomunidad, las instalaciones de captación o toma de agua que se ubiquen en el río Adaja para el fin de que se trata, así como las conducciones generales e individuales que llevan el agua hasta los depósitos reguladores de cada municipio integrado en la Mancomunidad, obras, instalaciones, accesos y conducciones que están comprendidas en el Proyecto Técnico de «La Moraña». Abastecimiento mancomunado desde el río Adaja a las localidades afectadas por el arsénico», así como las ampliaciones y modificaciones que se puedan realizar a dicho proyecto.

Previa cesión de los respectivos Ayuntamientos, y en su caso de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, o por la Diputación de Ávila, todas las obras, instalaciones y elementos comprendidos en el apartado anterior, serán de propiedad exclusiva de la Mancomunidad, teniendo la calificación de «bienes de dominio público», y ejerciendo la Mancomunidad sobre ellos, las potestades que la legislación vigente atribuye a los Municipios.

Los Municipios que integren la Mancomunidad serán propietarios de sus redes e instalaciones internas de abastecimiento de agua a sus poblaciones, siendo de su cuenta la conservación y mantenimiento de las mismas.

CAPÍTULO III

Régimen Orgánico y Funcional

Artículo 5.– Estructura Orgánica Básica.

El gobierno y administración de la Mancomunidad se realizará por los órganos siguientes:

A) 
Órganos necesarios:

• 
Presidente.

• 
Vicepresidente.

• 
Consejo Directivo.

•
Asamblea de Concejales.

B) 
Órganos complementarios: 

• 
Comisiones Informativas.

• 
Comisión Especial de Cuentas.

Artículo 6.– Elección del Presidente, Vicepresidente y Consejo Directivo de la Mancomunidad.

1.– El Presidente será elegido por mayoría simple, por la asamblea de Concejales, de entre sus miembros.

2.– Si ningún candidato obtuviera la mayoría en la primera votación, se procederá a celebrar una segunda vuelta en el término de dos días en donde resultará elegido el Presidente por la misma mayoría simple, y en caso de empate, el de más edad.

3.– El Consejo Directivo estará integrado por el Presidente, que lo preside y un número de miembros de la Asamblea de Concejales designado por la misma, y cuyo número no podrá ser superior al tercio del número legal de miembros de la Asamblea, entre los que se incluirá al Vicepresidente.

Artículo 7.– Funciones del Presidente y el Consejo Directivo.

1.– Corresponde al Presidente de la mancomunidad:

a) 
Dirigir el Gobierno y Administración de la Mancomunidad.

b) 
Representar a la Mancomunidad.

c) 
Convocar y presidir las sesiones de la asamblea de Concejales; Consejo Directivo y demás Órganos de la Mancomunidad.

d) 
Disponer gastos dentro de los límites de su competencia, y los expresamente previstos en las bases de ejecución del presupuesto, ordenar pagos y rendir cuentas.

e) 
Desempeñar la jefatura superior de todo el personal de la Mancomunidad. 

f) 
Ejercer acciones judiciales y administrativas en caso de urgencia.

g) 
Las demás que atribuyan las leyes como competencia al Alcalde, en cuanto sean de aplicación en razón de la naturaleza y fines de la Mancomunidad y este Estatuto no otorgue a otros órganos de la Mancomunidad.

2.– El Consejo Directivo ejercerá las funciones que le deleguen el Presidente y la Asamblea de Concejales y, en todo caso, la asistencia al Presidente.

Artículo 8.– Composición de la Asamblea de Concejales.

1.– La asamblea de Concejales estará constituida por los vocales representantes de los Ayuntamientos mancomunados, elegidos por los respectivos Ayuntamientos.

2.– Cada municipio integrante de la Mancomunidad contará con un vocal.

3.– Se tendrá derecho a un vocal más por cada fracción de 1.000 habitantes.

4.– El municipio que cuenta con mayor número de habitantes contará con un vocal más.

3.– Los Vocales serán elegidos por Pleno del Ayuntamiento, de entre los Concejales que conformen los mismos.

En los municipios cuyo régimen sea el de Concejo Abierto el representante será siempre el Alcalde.

4.– La pérdida de la condición de Concejal llevará aparejado el cese como Vocal. en cuyo caso se procederá como en el número anterior.

El mandato de los Vocales de la Asamblea coincidirá con el de las respectivas Corporaciones. Se nombrarán en el plazo previsto por la ley, tras la celebración de Elecciones Locales, para designación de representantes en órganos colegiados. En los diez días siguientes se constituirá la nueva Asamblea y se elegirá a su Presidente y Vicepresidente.

Hasta ese momento todos los miembros de los órganos cesantes continuarán sus funciones solamente para la administración ordinaria hasta la toma de posesión de sus sucesores, dando cuenta a la nueva Asamblea una vez constituida.

Artículo 9.– Funciones de la Asamblea de Concejales.

Corresponde, en todo caso, a la Asamblea de Concejales las siguientes atribuciones:

a) 
Elección del Presidente y Vicepresidente.

b) 
El control y fiscalización de los órganos de gobierno.

c) 
La aprobación del Reglamento, Ordenanzas y Reglamentos de Servicios.

d) 
La aprobación y modificación de los Presupuestos; la disposición de gastos en los asuntos de su competencia y la aprobación de las cuentas.

e) 
La aprobación de las formas de gestión de los servicios.

f) 
El planteamiento de conflictos de competencia a otras Entidades Locales y demás Administraciones públicas.

g) 
El Ejercicio de acciones administrativas y judiciales.

h) 
La enajenación del patrimonio.

i) 
Aquellas otras que deban corresponder a la Asamblea de Concejales, conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Artículo 11.– Acuerdos de la Asamblea de Concejales.

1.– Los acuerdos de la Asamblea se adoptarán, por mayoría simple de sus miembros presentes. Existe mayoría simple siendo los votos afirmativos más que los negativos. El Pleno se constituye válidamente con la asistencia del Presidente y Secretario, o de quienes legalmente les sustituyan, y con un tercio del número legal del mismo que nunca podrá ser inferior a tres. Este quórum deberá mantenerse durante toda la sesión.

2.– Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros, para la validez de los acuerdos que se adopten sobre las siguientes materias:

– 
Aprobación y adjudicación del pliego de condiciones que habrá de regir la contratación de la explotación del servicio que constituye el objeto de esta mancomunidad y adjudicación.

– 
Aprobación de operaciones de crédito.

– 
Modificación de los Estatutos.

Artículo 12.– Régimen General de Funcionamiento.

En lo no previsto por los Estatutos, el funcionamiento de los órganos de gobierno se regulará por el Reglamento Orgánico, que aprobará la Asamblea de Concejales por mayoría absoluta legal, siendo aplicable con carácter supletorio lo dispuesto por la legislación local para organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones Locales, en cuanto los sea de aplicación atendiendo a la naturaleza y fines de la mancomunidad.

Artículo 13.– Secretaría, Intervención y Tesorería.

1.– Las funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería, serán desempeñadas por cualquiera de las formas previstas en el ordenamiento jurídico, atendida la clasificación del puesto de Secretaría o, en su caso, la exención declarada para mantenerlo.

2.– Si la Comunidad Autónoma eximiera a la Mancomunidad de la obligación de mantener puestos reservados a Funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional, en base al escaso volumen de servicios o de recursos para mantener estos puestos, las funciones reservadas a estos funcionarios se cubrirán por el sistema previsto en el artículo 31.2 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, o través de Funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional de alguno de los municipios que la integran, mediante habilitación acordada por la Asamblea de Concejales, previa conformidad del funcionario propuesto y de la Corporación Local en la que presta sus servicios.

El puesto a que hace referencia el presente apartado, rotará entre funcionarios de los Ayuntamientos que integran la Mancomunidad, por períodos de cuatro años, renovándose con motivo de la constitución de las nuevas Corporaciones derivadas de los correspondientes procesos electorales. Este cambio no se producirá en las primeras Elecciones Locales que se celebren, a partir de la constitución de la Mancomunidad. Comenzando por el habilitado Nacional del Municipio que ejerza la Presidencia.

3.– Las funciones de tesorería serán ejercidas por un miembro de la Asamblea de Concejales, elegido por ésta.

CAPÍTULO IV

Recursos y Administración Económica

Artículo 14.– Recursos de la Mancomunidad.

Constituyen recursos propios de la Mancomunidad los siguientes:

a) 
Las subvenciones que se obtengan del Estado, de la Comunidad Autónoma o de cualquier otra entidad pública.

b) 
Los productos y rentas de su patrimonio y demás de derecho privado.

c) 
Las tasas por prestación de servicios de su competencia, o utilización privada o aprovechamiento especial del dominio público de la Mancomunidad.

d) 
Los percibidos por precios públicos.

e) 
Las contribuciones especiales para obras o establecimiento, ampliación o mejora de los servicios de su competencia.

f) 
Los procedentes de operaciones de crédito.

g) 
Las aportaciones anuales de los presupuestos de las Corporaciones integrantes de la Mancomunidad.

h) 
Las aportaciones extraordinarias que los mismos municipios realicen.

i) 
En su caso, intereses de los préstamos que otorgue la Mancomunidad.

Artículo 15.– Ordenanzas Fiscales.

1.– Para la exacción, liquidación y cobranza de los recursos enumerados en el artículo anterior, la Mancomunidad aprobará las Ordenanzas Fiscales correspondientes a los distintos servicios, teniendo dichas Ordenanzas fuerza obligatoria en todos los Municipios integrantes, una vez aprobadas.

2.– Corresponde a los Municipios facilitar a la Mancomunidad toda la información precisa para el ejercicio de sus competencias.

3.– La Mancomunidad podrá, en todo momento, por sus propios medios, comprobar la veracidad y exactitud de los datos a que se refiere el número anterior.

4.– Dichas Ordenanzas Fiscales tendrán carácter obligatorio, únicamente para los Ayuntamientos de los municipios que integran la mancomunidad, conservando estos Ayuntamientos, en virtud del principio de autonomía local, plena potestad para la regulación fiscal en sus respectivas Ordenanzas Fiscales.

Artículo 16.– Aportaciones de los Municipios.

1.– Las aportaciones a que se refiere el apartado g) del artículo 14, serán las siguientes:

a) 
Inicial: destinada a financiar los gastos de constitución y puesta en funcionamiento de la Mancomunidad.

b) 
Ordinarias: para financiar las partidas de los presupuestos de la Mancomunidad que tengan como finalidad atender los gastos generales y los de mantenimiento y conservación de los servicios mancomunados.

c) 
Extraordinarias: para financiar las partidas del presupuesto anual destinadas a atender gastos de primer establecimiento e inversiones.

2.– La aportación inicial de cada Municipio se hará en función del consumo de agua.

Las aportaciones ordinarias de los Municipios a la Mancomunidad se determinarán teniendo en cuenta el consumo de agua de cada Entidad, y será el resultado de aplicar al mismo las tarifas que apruebe la Mancomunidad.

Las aportaciones extraordinarias, estarán en función del beneficio que cada inversión concreta aporte a cada municipio mancomunado. A tal efecto. en los Proyectos Técnicos redactados para la ejecución de la inversión se determinará el porcentaje de afección de inversión a los distintos Municipios.

Si el beneficio de la inversión no fuera individualizable, la aportación extraordinaria se hará teniendo en cuenta la población, de conformidad al procedimiento indicado en el primer apartado del presente epígrafe.

3.– Las aportaciones económicas de los Municipios, se realizarán en la forma y plazos que determine la Asamblea de Concejales. En el supuesto de que algún Municipio se retrase en el pago de las cuotas en más de un trimestre, el Presidente requerirá su pago en el plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo sin haberse hecho efectivo el débito, se cobrarán por el procedimiento que legalmente proceda.

Los acuerdos del Consejo de la Mancomunidad a que se refiere este artículo podrán ser recurridos por los Municipios afectados en los términos previstos en la legislación vigente, lo mismo que los actos administrativos liquidatorios de las deudas que tengan los Municipios con la mancomunidad.

4.– No obstante, los Reglamentos de prestación de los servicios podrán modificar los criterios de financiación, con el acuerdo de la mayoría legalmente establecida.

Artículo 17.– Recursos Crediticios.

La Mancomunidad podrá acudir al crédito público y privado en las mismas condiciones y con las mismas formalidades y garantías que la legislación de Régimen Local establezca para los Ayuntamientos.

Artículo 18.– Presupuesto.

La asamblea de Concejales aprobará anualmente un Presupuesto General, de acuerdo con lo establecido por la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CAPÍTULO V

De la Concesión-Aprovechamientos de las Aguas

Artículo 19.– Es competencia de la Mancomunidad, la gestión de los caudales objeto de la concesión administrativa que se otorgue a los Ayuntamientos que integran la Mancomunidad, en las condiciones reglamentarias y en especial en las que consten en la resolución que en su día se dicte para dicha concesión.

Artículo 20.– Los Ayuntamientos de los Municipios que integran la Mancomunidad tiene derecho al aprovechamiento conjunto del caudal concedido, para el abastecimiento de agua de sus respectivas poblaciones.

Artículo 21.– En tanto la Mancomunidad limite sus funciones a las de la red primaria, la mancomunidad deberá instalar un contador general en la cabecera de su red de distribución.

Artículo 22.– La unidad tipo de consumo será el metro cúbico de agua, no admitiéndose en ningún caso ni la fracción del mismo, ni otra unidad diferente.

Artículo 23.– La lectura de los contadores en origen de red secundaria, a los que hace referencia el artículo 21, se llevará a cabo por la Mancomunidad, de acuerdo con las normas de régimen interior que al efecto se aprueben.

CAPÍTULO VI

Vigencia y Modificación de Estatutos

Artículo 24.– Vigencia de los Estatutos.

El plazo de vigencia de la Mancomunidad es indefinido, siéndolo igualmente estos Estatutos, en tanto no se acuerde su disolución.

Artículo 25.– Modificación de los Estatutos.

La modificación de los estatutos se acomodará al procedimiento y requisitos establecidos en el Capítulo III del Título VI de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León.

La iniciativa para las modificaciones puede partir de cualquiera de los Municipios mancomunados o de la Asamblea de concejales.

CAPÍTULO VII

Incorporación y Separación

Artículo 26.– Incorporación de nuevos miembros.

Constituida la Mancomunidad, podrán adherirse a la misma los Municipios que lo deseen:

1.– 
Para la incorporación a la Mancomunidad de un nuevo Municipio, será necesario:

a) 
El voto favorable de la mayoría absoluta legal de los miembros de la Corporación interesada.

b) 
El voto favorable de la Asamblea de Concejales por mayoría absoluta legal.

c) 
Practicar información pública por el plazo de un mes.

d) 
Informe de la Diputación Provincial interesada y de la Consejería competente en materia de Administración local.

e) 
Remitir todo lo actuado al órgano competente de la Junta de Castilla y León.

2.– 
La adhesión podrá realizarse para una, varias o todas las finalidades de la Mancomunidad, siempre que las obras o servicios sean independientes entre sí, atendiendo a sus aspectos técnicos o financieros. La aportación inicial de los Municipios incorporados a la Mancomunidad con posterioridad a su constitución se fijará por la Asamblea de concejales, teniendo en cuenta las aportaciones realizadas hasta esta fecha por los Municipios mancomunados, actualizadas en su valoración, aplicándose los mismos criterios que determinaron las aportaciones de éstos.

3.– 
En todo caso, será de aplicación el artículo 39 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla o León.

Artículo 27.– Separación de Miembros.

Podrán separarse de la Mancomunidad los Municipios que lo deseen; para la separación voluntaria de la Mancomunidad, será necesario:

a) 
Que lo solicite la Corporación interesada, previo acuerdo adoptado por la mayoría absoluta legal en el Pleno o Asamblea Vecinal de la misma.

b) 
Haber permanecido un período mínimo de cuatro años en la mancomunidad.

c) 
Encontrarse al corriente de pago de sus aportaciones.

d) 
Practicar información pública por plazo de un mes.

e) 
Informe de la Diputación Provincial interesada y de la Consejería competente en materia de Administración Local.

f) 
Informe no vinculante de la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad.

Artículo 28.– Liquidación económica de las separaciones.

1.– La separación de una o varias Entidades requerirá que las mismas abonen previamente sus deudas pendientes con la Mancomunidad. No obstante, producida la separación, ésta no obligará a la Asamblea de concejales a abonarles el saldo acreedor que tales entidades tenga, en su caso, respecto de la mancomunidad, quedando el correspondiente derecho en suspenso hasta el día de la disolución de aquélla, fecha en la que se les abonará la parte alícuota que les corresponda en los bienes de la Mancomunidad.

2.– No podrán las entidades separadas alegar derecho alguno a la utilización de los bienes o servicios de la Mancomunidad con carácter previo a la disolución de la misma, aunque tales bienes radiquen en su término municipal.

CAPÍTULO VIII

Disolución de la Mancomunidad

Artículo 29.– Disolución de la Mancomunidad.

1.– La disolución de la Mancomunidad podrá producirse por las causas generales establecidas para las personas jurídicas por el ordenamiento vigente, en la medida en que sean aplicables a ella por la naturaleza de sus fines. Quedará igualmente disuelta cuando lo acuerden la Asamblea de Concejales y los Municipios mancomunados con el voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros, ajustándose al régimen establecido para la modificación sustancial de los Estatutos.

2.– El acuerdo de la disolución determinará la forma de liquidar los bienes y obligaciones pendientes atendiendo a los criterios de proporcionalidad en relación con el total de las respectivas aportaciones de cada Municipio.

3.– En todo caso, el expediente deberá ser sometido a exposición pública por el plazo de un mes y se ajustará a lo previsto en los artículos 38, 40 y 41 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Una vez aprobados definitivamente los presentes Estatutos, y publicados en el «Boletín Oficial de Castilla y León», los Plenos de las Corporaciones designarán a sus representantes en la Asamblea de concejales en el plazo de veinte días naturales, y dicha Asamblea se constituirá en el término de treinta días naturales siguientes, contados a partir de la finalización del plazo anterior.

DISPOSICIÓN FINAL

En lo no previsto en los presentes Estatutos será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril. reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y demás disposiciones que desarrollen o complementen la legislación anterior.

